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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 2 de diciembre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de juego y espectáculos públicos y a procedimiento de extinción del permiso de funcionamiento de Salón 
de Juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de cádiz.

interesado: Juan Peral núñez. 
Expte.: 11/8288/2014/Ac.
infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 6.11.2014.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

interesado: omar José Piña Arispe.
Expte.: 11/6364/2014/M.
infracción: Muy Grave al art. 28.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 31.10.2014.
Sanción: Multa de diez mil un euros (10.001 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

interesado: Tihomir Marinov Tiholov.
Expte.: 11/6519/2014/M.
infracción: Muy Grave al art. 28.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 31.10.2014.
Sanción: Multa de diez mil un euros (10.001 €). 
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

interesada: Rocío Estudillo Lobato.
Expte.: 11/7036/2014/Ji.
infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 7.11.2014.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €) y Sanción accesoria decomiso de boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

interesado: Amador Montoya castillo.
Expte.: 11/7336/2014/AP.
infracción: Grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 5.11.2014.
Sanción: Multa de cuatrocientos un euros (401 €).00
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Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

interesado: Juan Escolar Barrios.
Expte.: 11/7447/2014/Ac.
infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 5.11.2014.
Sanción: Multa de seiscientos un euros (601 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

interesado: orlando Manuel Assis Rosa.
Expte.: 11/6841/2014/Ac.
Fecha: 23.11.2014.
Acto notificado: Resolución de Archivo de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

cádiz, 2 de diciembre de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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